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Dentro de la oportunidad para proferir la respectiva sentencia, advierte este 

despacho que ello no es procedente, debido a la configuración de una causal 

de nulidad que invalida lo actuado en primera instancia. 

 

En efecto, en el trámite rituado en primera instancia, se configuró una 

causal de nulidad procesal en la que se ve inmersa la vulneración de un 

derecho de carácter fundamental como lo es el debido proceso, el cual 

involucra el efectivo ejercicio del derecho de defensa y contradicción, así 

como el derecho de la doble instancia y el principio de publicidad efectiva 

siendo requisitos formales de validez de los actos jurídicos.  

 

En el caso que ahora nos ocupa, la presente solicitud de tutela fue admitida 

por el a quo a través de auto interlocutorio No. 1194 del veintiocho (28) de 

septiembre del año 2022, se avocó conocimiento de la acción constitucional 

en contra de la entidad accionada y se ordenó notificación, concediéndole el 

término de un (01) día, para que ejerciera su derecho de defensa y allegara 

las pruebas que pretendiera hacer valer. Igualmente se vinculó en la acción 

de tutela al MINISTERIO DEL TRABAJO. 

 

De las pretensiones contenidas en la solicitud de tutela se evidencia que, el 

accionante, solicita la protección a su derecho fundamental al mínimo vital 

y a la protección laboral reforzada, pretendiendo a través del ente accionado 

DATACONTROL PORTUARIO S.A., que dentro de las 48 horas siguientes a 

la notificación del fallo proteja sus derechos fundamentales y se declare que 



la terminación laboral contractual es sin justa causa, ordenando su 

reintegro. 

 

Señala el accionante, la existencia de un pliego del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de Rama, Servicio de Industria de Transporte y Logistica de 

Colombia SNTT de los trabajadores de DATACONTROL PORTUARIO S.A. y 

afiliados a la organización sindical de Colombia, el pasado 15 de marzo de 

2021, donde se le confiere al accionante el estatus de fuero circunstancial 

por ser parte del sindicato, el cual no se vinculó al trámite constitucional a 

pesar que señalo un derecho de carácter laboral colectivo que pretende por 

esta acción ejercer. 

 

Por ello, y en atención a las pretensiones contenidas en la presente acción 

de tutela, se hace necesario vincular a la Oficina  del Sindicato Nacional de 

Trabajadores de Rama, Servicio de Industria de Transporte y Logística de 

Colombia SNTT de los trabajadores de DATACONTROL PORTUARIO S.A. y 

afiliados a la organización sindical de Colombia, para que se pronuncien 

sobre el escrito de tutela y ejerza su derecho a la defensa. 

 

Por lo anterior, se ha de nulitar la actuación posterior al auto interlocutorio 

No. 1194 del veintiocho (28) de septiembre del año 2022, para que se 

proceda a la vinculación del Sindicato Nacional de Trabajadores de Rama, 

Servicio de Industria de Transporte y Logística de Colombia SNTT de los 

trabajadores de DATACONTROL PORTUARIO S.A. y afiliados a la 

organización sindical de Colombia, para que se pronuncien sobre el escrito 

de tutela y ejerza su derecho a la defensa y contradicción.  

 

En mérito de los considerandos que preceden, el JUZGADO TERCERO 

CIVIL CIRCUITO DE BUENAVENTURA,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR la nulidad de toda la actuación posterior al auto 

interlocutorio No. 1194 del veintiocho (28) de septiembre del año 2022, 

proferido por el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Buenaventura-Valle del Cauca, de conformidad con lo señalado 

en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ORDENAR la devolución del diligenciamiento al Juzgado de 

origen, a fin de que rehaga la actuación en los términos indicados en el 

cuerpo de esta proveído, conservando las pruebas ya recaudadas.  

 

Líbrese oficio remisorio. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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